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Título de Crédito: 20111373430 Fécha de Emisión:
2010-12-31

Atto Tributacion: 2011 Fecha de Pago:
2011-03-11

. thf üñãoióñ PeFšónal
00002186803001Cédula / RUC:

Contribuyente:
COM PROMEJORAS DEL BARRIOFUERZ POPULAR

1IL 02 019 - - Predio: 5137343
Clave Catastral: Let. Casa:A

Dirección:
08184

Barrio: ' ' Parroqulq: Placa:

TE *
,0 ts RAZONDE AL

TERRENO *13.200,00m2 3 8 11.365,20
CONSTRUCCION*******,"m2 127 49 Y ..

AVALUQCOMERCIAL 11.365,20

DINACDCRTO $UPRM 869 120866

. A LOS PREDIOS RUSTI S 3.69 DESCUEN ENERALES $ 0.22
SERVICIOADMINISTRA 00
BOMBEROS RUSTICOS S 1 70
TASA SEGURIDAD CIUD $ 2.Ò0
OBRAS EN EL DISTRITO$ 8 99

Forma de Pago: EFE arcial: 0.2i

calero: NELLYDELCARMEN eton: a
Í°.°

vontanilla: ngutierrez SUR ELOYALFARO subtotal: 17.16

Trans. Municipal: 446043 Trans. Banco: / petal: 17.16

. 3 ' \ ' 0.00



"AIES
Ministeriode Inclusión
EconómicaySocial Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 1458-DAL AL-MIES-2011-OF

Quito,24 de marzo de 2011

Señora.
Sonia Bernal Muñoz
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO FUERZA POPULAR
Presente.

Dc mis consideraciones:

En respuesta al oficio s/n y s/f, ingresado a esta Secretaría de Estado el día 03 de marzo de 201l, con trámito
No. 2912-DSG_SG-MIES-201I-EXT, en veinte y sietc (27) fojas útiles, por el que manifiesta que en Asamblea
General de 01 de agosto de 2010, se ha clogido la nuova directiva del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO
"FUERZA POPULAR", para el período 2010-2012, la misma que al amparo de lo dispuesto en c1numeral 1 del
Art. 7 del Acuerdo Ministorial No. 189 de l de octubre 2010 se registra como siguc:

PRESIDENTA: SONIA MARGARITA BERNAL MUÑOZ (rcolecta)
VICE PRESIDENTA: OLGA BEATRIZ DÓLORES QUINTO
SECRETARIO: HUGO FABIÁN TAMAYO RODRÍGUEZ (reciccto)
PROSECRETARIA: MARÍA DÓLORES GUAIÑA GUALLAN (reelecta)
TESORERO: SEGUNDO ABELINO OCHOG ACAN (reelecto)
PROCURADOR SINDICO ILTHER MANUEL GRANDA DÁVILA (reelecto)

VOCALES PRINCIPALES
PRIMER VOCAL PRINCIPAL: JOSÉALBERTONOLIVOS CEVALLOS (rcelecto)
SEGUNDO VOCAL PRINCIPAL: HILDA EMERITA FUERTES MONTENEGRO (rcelecta)

VOCALES SUPLENTES
PRIMER VOCAL SUPLENTE: CÉSAR AUGUSTOPEPINOS (rcelecto)
SEGUNDA VOCAL SUPLENTE: BLANCA NlEVES MALES CHAVAÑAY (reelecto)

La veracidad de los cumentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamen,tclas acg a ones de las Directivas debidamente registradas en el Ministerio scrán Icgales, para lo cual
COMITE PRO EJ RAS DEL BARRIO "FUERZA POPULAR", deberá registrar a tiempo el ingreso o
exclusión de sus i bros.

Las Organizacio es tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Unico de Organizaciones del
Sociedad Civil OSC, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadciviLgov.cc,y luego acceder al
icono de REGlS y enviar la informaciónsolicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá
a validarla, esto cs, a aceptarla, y en cste momento se habrán registrado en el SRUOSC:

Atentamente,

Dr. Estcb Zavala Palacios
DIRECTO DE ASESORÍA LEGAL

EZlhc - 4

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez- Quito Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mies.gob.ec
'

Documento genera porQu¡py



MIES DIRECClÓN DE ASESORÍA LEGAL -

21.Ministadode inclusión
W EconómicaySocial

ACUERDO No

Econ. Mauricio León Guzmån
SUBSECRETARIO GENERAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidadcon el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución Politica de la Repùblica, el
Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la libre asociación con
fines pacificos;

Que, el Titulo XXX, Libro I del Código Civilvigente, faculta la concesión de personeria juridicaa
corporaciones y fundaciones, como organizaciones de derecho privado con finalidad social y sin
fines de lucro;

Que, con Decreto Ejecutivo 3054, reformado mediante Decreto Ejecutivo No. 982, se expidió el
Reglamento para la aprobación, control y extinción de las personas juridicas de derecho
privado, con finalidad social y sin fines de lucro, sujetas a las disposiciones del Título XXX,Libro
I, de la Codificación del CódigoCivil;

Que, mediante oficios/n, ingresado a esta Secretaria de Estado 03 de juliodel 2008, con trámite
'

No. 2008-14345-MIES-E, I Directiva Provisional del COMITE PROMEJORAS DEL BARRKV
"FUERZA POPULAR" icita a la settora Ministra de inclusión Económica y Social, la
aprobación del estatuto y la concesión de la personalidad juridica. La veracidad de los
documentos ingresados es de exclusivaresponsabilidadde los peticionarios;

Que, la Dirección de Asesoria Legal de esta Cartera de Estado, mediante Memorando No. --

1527-DAL-OS-LAR-08 de 09 de juliode 2008, ha emitidoInforme Favorable a la petición de
la organización antes mencionada, siendo documentos habilitantes del presente Acuerdo: el
Acta Constitutiva con la nómina y firmas de los socios fundadores; y, el Estatuto Social, entre
otros.

En ejerciciode las facultades legales asignadas en Acuerdo Ministerial No 0011 de febrero 16
de 2007:

ACUERDA

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder, personerla jurldica del COMITÉPROMEJORAS DEL/
BARRIO "FUERZA POPUg', con domicilio en la parroquia Chillogallo, Distrito
Metropolitano de Quito,provincia de Pichincha, sin modificaciónalguna.

Art. 2.- Registrar en calidad de miembros fundadores a las personas naturales que suscribieron
el acta constitutivade la organización.

Art. 3.- Disponer que la organización una vez adquirida la personeria jurídica, proceda a la
elección de la Directiva y su registro en este Ministerio. Igualmente este registro tendrá
lugar cada vez que haya cambio de directiva, ingreso o exclusión de miembros.

Art? El Ministerio de Inclusión Económica y Social podrå requerir en cualquier momento, de
õficio, a las corporaciones y fundaciones que se encuentran bajo su control, la
información que se relacione con sus actividades, a fin de verificar que cumplan con los
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fines para las cuales fueron autorizadas y con la legislación que rige su funcionamiento.
De comprobarse su inobservancia, el Ministerio iniciará el procedimiento de disolución y
liquidación contemplado en las disposiciones legales de su constitución.

Art. 5.- Este acto administrativo no es una autorización para desarrollar actividades
comerciales, programas de vivienda, ocupar el espacio público, lucrativas en general, u
otras prohibidas por la ley o contrarias al orden público o a las buenas costumbres.

Art. 6.- Los conflictos internos de la organizacióndeberán ser resueltos internamente conforme
a sus estatutos; y, en caso de persistir, se someterán a la Ley de Mediación y Arbitraje,
o a la justiciaordinaria.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su
publicación en el Registro oficial.

Dado en la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, a $ $$ gg

Eco . Mauricio León Guzmån
SUBSECRETARIO GENERAL /

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL
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ACUERDO No

Econ. Mauricio León Guzmán
SUBSECRETARIO GENERAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución Politica de la República, el
Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la libre asociación con

,fines pacificos;

Que, el Titulo XXX,Libro I del Código Civilvigente, faculta la concesión de personería jurídicaa
corporaciones y fundaciones, como organizaciones de derecho privado con finalidad social y sin
fines de lucro;

Que, con Decreto Ejecutivo 3054, reformado mediante Decreto Ejecutivo No. 982, se expidió el
Reglamento para la aprobación, control y extinción de las personas jurídicas de derecho
privado, con finalidad social y sin fines de lucro, sujetas a las disposiciones del Título XXX,Libro
I, de la Codificación del Código Civil;

Que, mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado 03 de juliodel 2008, con trámite
No. 2008-14345-MIES-E, 1 Directiva Provisional del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIQ/
"FUERZA POPULAR", solicita a la señora Ministra de inclusión Económica y Social, la
aprobación del estatuto y la concesión de la personalidad jurídica. La veracidad de los
documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios;

Que, la Dirección de Asesoría Legal de esta Cartera de Estado, mediante Memorando No. -

1527-DAL-OS-LAR-08 de 09 de juliode 2008, ha emitido Informe Favorable a la petición de
la organización antes mencionada, siendo documentos habilitantes del presente Acuerdo: el
Acta Constitutiva con la nómina y firmas de los socios fundadores; y, el Estatuto Social, entre
otros.

En ejercicio de las facultades legales asignadas en Acuerdo Ministerial No 0011 de febrero 16
de 2007:

ACUERDA

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder/þersonería jurídica del COMITÉPROMEJORAS DELI

BARRIO "FUERZA POPU ', con domicilio en la parroquia Chillogallo, Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, sin modificación alguna.

Art. 2.- Registrar en calidad de miembros fundadores a las personas naturales que suscribieron
el acta constitutiva de la organización.

Art. 3.- Disponer que la organización una vez adquirida la personeria juridica, proceda a la
elección de la Directiva y su registro en este Ministerio. Igualmente este registro tendrá
lugar cada vez que haya cambio de directiva, ingreso o exclusión de miemoros.

Art. 4.- El Ministerio de Inclusión Económica y Social podrá requerir en cualquier momento, de
oficio, a las corporaciones y fundaciones que se encuentran bajo su control, la
información que se relacione con sus actividades, a fin de verificar que cumplan con los
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fines para las cuales fueron autorizadas y con la legislación que rige su funcionamiento.
De comprobarse su inobsentancia, el Ministerio iniciará el procedimiento de disolución y
liquidación contemplado en las disposiciones legales de su constitución.

Art. 5.- Este acto administrativo no es una autorización para desarrollar actividades
comerciales, programas de vivienda, ocupar el espacio público, lucrativas en general, u
otras prohibidas por la ley o contrarias al orden público o a las buenas costumbres.

Art. 6.- Los conflictos internos de la organización deberán ser resueltos internamente conforme
a sus estatutos; y, en caso de persistir, se someterán a la Ley de Mediación y Arbitraje,
o a la justicia ordinaria.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su
publicación en el Registro oficial.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a QËg

Eco . Mauricio León Guzmán
SUBSECRETARIO GENERAL /

MINISTERIO DE INCLUSlÓN ECONÓMICA Y SOCIAL /
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ACUERDO No

Econ. Mauricio León Guzmán
SUBSECRETARIO GENERAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución Política de la República, el
Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la libre asociación con
fines pacificos;

Que, el Título XXX, Libro I del Código Civil vigente, faculta la concesión de personería jurídicaa
corporaciones y fundaciones, como organizaciones de derecho privado con finalidad social y sin
fines de lucro;

Que, con Decreto Ejecutivo 3054, reformado mediante Decreto Ejecutivo No. 982, se expidió el
Reglamento para la aprobación, control y extinción de las personas jurídicas de derecho
privado, con finalidad social y sin fines de lucro, sujetas a las disposiciones del Titulo XXX, Libro
I, de la Codificación del Código Civil;

Que, mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado 03 de juliodel 2008, con trámite
No. 2008-14345-MIES-E, la Directiva Provisional del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO/
"FUERZA POPULAR" olicita a la señora Ministra de Inclusión Económica y Social, la
aprobación del estatuto y la concesión de la personalidad jurídica. La veracidad de los
documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios;

Que, la Dirección de Asesoría Legal de esta Cartera de Estado, mediante Memorando No. -

1527-DAL-OS-LAR-08 de 09 de juliode 2008, ha emitido Informe Favorable a la petición de
la organización antes mencionada, siendo documentos habilitantes del presente Acuerdo: el
Acta Constitutiva con la nómina y firmas de los socios fundadores; y, el Estatuto Social, entre
otros.

En ejercicio de las facultades legales asignadas en Acuerdo Ministerial No 0011 de febrero 16
de 2007:

ACUERDA

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder personería jurídica del COMITÉPROMEJORAS DELI

BARRIO "FUERZA POPULA ', con domicilio en la parroquia Chillogallo, Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, sin modificación alguna.

Art. 2.- Registrar en calidad de miembros fundadores a las personas naturales que suscribieron
el acta constitutiva de la organización.

Art. 3.- Disponer que la organización una vez adquirida la personería jurídica, proceda a la
elección de la Directiva y su registro en este Ministerio. Igualmente este registro tendrá
lugar cada vez que haya cambio de directiva, ingreso o exclusión de miembros.

Art. 4.- El Ministerio de Inclusión Económica y Social podrá requerir en cualquier momento, de
oficio, a las corporaciones y fundaciones que se encuentran bajo su control, la
nformación que se relacione con sus actividades, a fin de verificar que cumplan con los
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fines para las cuales fueron autorizadas y con la legislación que rige su funcionamiento.
De comprobarse su inobservancia, el Ministerio iniciarâ el procedimiento de disolución y
liquidación contemplado en las disposiciones legales de su constitución.

Art. 5.- Este acto administrativo no es una autorización para desarrollar actividades
comerciales, programas de vivienda, ocupar el espacio pùblico, lucrativas en general, u
otras prohibidas por la ley o contrarias al orden público o a las buenas costumbres.

Art. 6.- Los conflictos internos de la organización deberán ser resueltos internamente conforme
a sus estatutos; y, en caso de persistir, se someterán a la Ley de Mediación y Arbitraje,
o a la justiciaordinaria.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su
publicación en el Registro oficial.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a

Eco . Mauricio León Guzmán
SUBSECRETARIO GENERAL /

MINISTERIO DE INCLUSlÓN ECONÓMICA Y SOCIAL /



LISTA DE SOC10S FUNDADORES DEL COMITE PRO MEJO R -seeamaro

FUERZA POPULAR. CONSTITUIDO EN ASAMBLEAGENERAL REALIZADAEL
DIA23 DE SEPTIEMBRE DEL2007, A LAS 10HOO.

NOMBRES Y APELLIDOS No. C. C.

Á1.-ALMAGROVENEGASMOMCAPATRICIA 171817093-7
/ 2.- AZOGUEGUARACATOMAS 060110569-5
/3.- BALtlNINGUALOTOMARIADEUA 060133377-6
/4.- BERNALMUÑOZSONIA MARGARITA 171195472-5

5.- BURGO MORABERCIMOORLAIOO 171584936-8
.- CANDOMORENOCARLOSVINICIO 171383741-5

7.- CHACHAPACHECOSEGUNDOJUAN 060318999-4
/ 8.- CHIMBOALVARADOJUANDE DIOS 070336413-3
y 9.- COELLO COELLOJRUTH MARIA 090774034-4
710.- CUENCABRICENOESTHER SABINA 110306703-7

11.- CUEVACUENCAL1DEREUCLIDES 110315910-7
712.-FUERTES MONTENEGROHILDAEMERITA 040047324-5
/13.- GRANDADAVILAILTHERMANUEL 170702489-7
V 14.- GUAlÑAGUALLANMARIADOLORES 171893389-8
(15.- GUAlÑAGUALLANSEGUNDORECENDO 060453194-7
116.- IZAIZAMARIAMERŒDES 170957854-4
f)I7.- JUMBOJARAMIO.OJENNYSOLEDAD 171283802-6
/18.- LASINQUIZAJAILACAOLGANARCISA 171646926-5

9.- LEMAGUAISHASEGUNDOFELIPE 060332251-2
0.- MALESCHAVAÑAYBLANCA.MEVES 170517420-0
1.- MESA TENA AMELIAYOLANDA 080254055-9

/22.- MONARVASCONEZWILLIAMFRANKLIN 170750226-4
/23.- NINABANDANINABANDAMARIACLEMENCIA 171035344-0

24.- NOLIVOSCEVALLOSRAULALBERTO 170436297-7 e
/)25.- NOLIVOSCEVALLOSJOSE ALBERTO 170395856-9
726.- OCHOGACANSEGUNDOAVELINO 060310438-5
/27.- OCHOGACANSEGUNDOGREGORIO 060342547-1

,//8.- OCHOGACANSEGUNDOJAVIER 060227202-3
/ 29.- ORTIZCANOLUISAMART1NA 171422258-3
730.- PACHALALLUMIGUANOANITAPIEDAD 020141612-0
al 1.- PEPINOS ÇESARAUGUSTO 170063301-8

32.- PILLOMUNOZMARIAHOTl-ENCIA 050161995-1
733.- PRUNAVEIEGAS RUBEN DARIO 172090715-1
734.-QUILLEPUNINAFRANCISCA 020122251-0
/]IS.- QUILLIPUNINAMARIAESTHER 171285218-3
736.- QUINTOOLGABEATRIZ 170249015-0
737.- SARANGOJUMBOSERVIOGALECIO 110341080-7
738.-SIZA CAIZANELSON 180311532-6
(39.- SIZATOAPANTAROSA MARIA 180137388-5
740.- TAMAYORODRÍGUEZHUGO FABIAN 170825204-0 onEc
J 41.- TROYAFLORES TEOFILOAN18AL 170251413-2 "

4
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NOMBRESYAPELLIDOS No.- C. C.

A2.-URBANOCRUZ VANESAEUZA6ETH 171582727-3 gaerea
43.- VARGASRUIZPATRICIA 170951606-4 e ,

/44.- VENEGASVELAMARTHACECIUA 050148717-7
/45.- ZAMBRANOA lA 130411985-0 socg .

SO lA BE A Q AB1 TAMAYORO G L
Preside %.' = Secretario

NO.EGUMOR

CERTIFICACION.- ' ad ecretario del Comité, CERTIF , e la
presente lista es de los os fundadores del Comiè Pro mejoras del BarTio
Fuerza Popular, constituido en Asamblea General realizada el día 23 de
septiembre del 2007, a las 10h00.

FA T
Secretario

CERTIFICACIÓN.- El infrascritosecretariodel Comité Promejoras del Barrio Fuerza
Popular, CERTIFICA, que las dos copias serox son fiel copias de las originales, listado
de sociosfundadoresdel Comité Promejoras.

Atentamente

FAB T O
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n8 4 2ACUERDO No

Econ. Mauricio León Guzmán
SUBSECRETARIO GENERAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el numeral 19 del Art 23 de la Constitución Politica de la República, el
Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la libre asociación con
fines pacíficos;

Que, el Título XXX, Libro I del Código Civilvigente, faculta la concesión de personería jurídicaa
corporaciones y fundaciones, como organizaciones de derecho privado con finalidad social y sin
fines de lucro;

Que, con Decreto Ejecutivo 3054, reformado mediante Decreto Ejecutivo No. 982, se expidió el
Reglamento para la aprobación, control y extinción de las personas juridicas de derecho
privado, con finalidad social y sin fines de lucro, sujetas a las disposiciones del Titulo XXX, Libro
I, de la Codificación del Código Civil;

Que, mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado 03 de juliodel 2008, con trámite
No. 2008-14345-MIES-E, I Directiva Provisional del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIQ/
"FUERZA POPULAR", solicita a la señora Ministra de Inclusión Económica y Social, la
aprobación del estatuto y la concesión de la personalidad juridica. La veracidad de los
documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios;

Que, la Dirección de Asesoria Legal de esta Cartera de Estado, mediante Memorando No. -

1527-DAL-OS-LAR-08 de 09 de julio de 2008, ha emitido Informe Favorable a la petición de
la organización antes mencionada, siendo documentos habilitantes del presente Acuerdo: el
Acta Constitutiva con la nómina y firmas de los socios fundadores; y, el Estatuto Social, entre
otros.

En ejercicio de las facultades legales asignadas en Acuerdo Ministerial No 0011 de febrero 16
de 2007:

ACUERDA

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder ersonería juridica del COMITÉPROMEJORAS DEL/
BARRIO "FUERZA POPULA ', con domicilio en la parroquia Chillogallo, Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, sin modificación alguna.

Art. 2.- Registrar en calidad de miembros fundadores a las personas naturales que suscribieron
el acta constitutiva de la organización.

, Art. 3.- Disponer que la organización una vez adquirida la personería jurídica, proceda a la
S Soci elección de la Directiva y su registro en este Ministerio. Igualmente este registro tendrá

lugar cada vez que haya cambio de directiva, ingreso o exclusión de miembros.

- El Ministerio de inclusión Económica y Social podrá requerir en cualquier momento, de
oficio, a las corporaciones y fundaciones que se encuentran bajo su control, la
información que se relacione con sus actividades, a fin de verificar que cumplan con los



IES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LE

4 2

Ministeriode inclusiónB Económicay Social

fines para las cuales fueron autorizadas y con la legislación que rige su funcionamiento.
De comprobarse su inobservancia, el Ministerio iniciará el procedimiento de disolución y
liquidación contemplado en las disposiciones legales de su constitución.

Art. 5.- Este acto administrativo no es una autorización para desarrollar actividades
comerciales, programas de vivienda, ocupar el espacio público, lucrativas en general, u
otras prohibidas por la ley o contrarias al orden público o a las buenas costumbres.

Art. 6.- Los conflictos internos de la organización deberán ser resueltos internamente conforme
a sus estatutos; y, en caso de persistir, se someterán a la Ley de Mediación y Arbitraje,
o a la justiciaordinaria.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su
publicación en el Registro oficial.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito MetËopolitano,a 2 1 JULNU

Eco . Mauricio León Guzmán
SUBSECRETARIO GENERAL /

MINISTERIO DE INCLUSlÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

LE /LA
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Ministerio de inclusión
Económica y Social Dirección de Asesoria Legal

Oficio No. 2810-DAL_AL-MIES-2011-OF

Quito,30 de mayo de 2011

Señora.
Sonia Bernal Muñoz
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO FUERZA POPULAR
En su Despacho.

De mis consideraciones:

En respuesta al oficio s/n y s/f, ingresado a esta Secretaría de Estado el día 26 de abril de 2011, con trámite No.
5845-DSG SG-MIES-20ll-EXT, en ciento veinte y cuatro (124) fojas útiles, por el que manifiesta que en
Asamblea General de 10 de abril de 2011, se aceptado la inclusión de nuevos miembros al COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO "FUERZA POPULAR", la misma que al amparo de lo dispuesto en el numeral
1 del Art. 7 del Acuerdo Ministerial No. 189 de 1 de octubre 2010 se registra como sigue:
INCLUSIÓN DE SOCIOS

1.- Acán Guzman Julio Efrain 060443176-7 / 28.- Lumisaca Guallan Leandro 060416841-9
/ 2.- Armijos Patiño Juan Nieves 171516272-1 729.- Lutuala Días Luis Alfredo 050306992-4
/ 3.- Barrionuevo Muylema José Onofre 171336021-0 / 30.- Marcatoma Padilla Segundo 060283842-7

| 4.- Calahorrano QuevedoManuel Mesias 171397278-2 / 3L- Marcatoma Padilla Segundo Cirilo 060285185-9

i 5.- Casa Casa Franklin Gustavo 050324966-6 V32.- Mejia Cali Mario Raúl 060328598-2
/ 6.- Chanatasig Lasluisa Luis Patricio 050189589-0 / 33.- Molina Sangotuña Marco Vinicio 050333680-2
/ 7.- Chancusig Tipán Luis Efrain 171759904-5 / 34.- Molina Timbila María Teresa 171485788-3
78.- Chancusig Tipán Nancy Rocío 171637003-4 /35.- Morán Rosales María Isabel 172276992-2
/9.- Chancusig Tipán Rosa Maria 100366840-5 / 36.- Ninabanda Landa Edwin Patricio 02019043l-5
/ 10.- Chicaiza Rondal Iban Melecio 170903878-8 / 37.- Ninabanda QuilleWilliam Javier 020183916-4
711.- Chisaguano Chisaguano Rosa María 050119021-9 / 38.- Pichogagón Reinoso Nancy Otilia 171346196-8

12.- Cuenca Briceño Francisco Rafael 171893795-4 739.- Pilamunga QuitoEsteban 172082180-8
713.- Cunuhay Chugchilan Luis Alcides 171137295-1 /40.- QuillePunina Carmen 020086467-6

14.-5Curco Ayala Luis Olmedo 050238822-6 V41.- QuishpeConstante Segundo Miguel A.180138394-2
<15.- Cutiopala Ati Fabián Vinicio 171722291-1 / 42.- Rojas Jaramillo Andrea Natali 172118517-9
/ 16.- Cutiopala Ati Juan Jorge 060345094-1 * 3.- Romero Carangui Rosa Aurora 210002337-9
/17.- Fuerrez Guitarra Rafael 170921518-8 44.- Ruales Rosero Johnny David 120533828-6
/18.- Garcia Salazar Reinaldo Amado 110287265-0 /45.- Sanaitan Lara Manuel Resurección 060399323-9
/19.- Guachi Salazar Rosa Mercedes 171490157-4 /46.- Santillan Chuquiano Luis Alfredo 171477782-6
/20.- Guaman Crespo losé Arnulfo 020063176-0 /47.- Tayupanda Tayupanda Elsa Pastora 060333271-9
/21.- Guaylla Guamán Martha Elena 050165555-9 748.- Toaquiza Aimacaña Luz Ofelia 050238665-9
722.- Hernandez Yanza Jhonny Eduardo 060244397-0 V 49.- Totoy Bonilla SegundoCarlos 060265991-4
/23.- Herrera Molina Luis Amable 050104513-2 A50.- Vargas Pallo José Nelson 050194590-1

24.- Herrera Sánchez Lucia Magaly 172167084-0 751.- Vergara Guzman Elsia del Rocio 020152344-6
25.- Lara Huisha Segundo Pedro 060389552-5 A52.- Vilca Casa Segundo Francisco 050204505-7

/26.- Lema Aucancela Elsa Maria 060463788-4 / 53.- Vinueza Arellano Gorjias Noé 040045788-3
/ 27.- Lema QuillayJosé Antonio 060386139-4 A54.- Yambombo QuilleCristian Javier 172153367-5

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las actuaciones de las Directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales, para lo cual
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "FUERZA POPULAR", deberá registrar a tiempo el ingreso o
exclusión de sus miembros.

SECRETAktA y La organización deberá cumplir con to estipulado en el artículo 4 del Reglamento para la aprobación de
estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y disolución y registro de socios y directivas, de las

C organizaciones previstas en el Código Civil y las leyes especiales.

autto.EcuAcos in ntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Päez - Quito Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mies.gob.ec
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Ministerio de inclusión
Económica y Social Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 2810-DAL AL-MIES-2011-OF

Quito,30 de niayo de 2011

Las Organi2a es tienen la obligación de registrarse en el Sisterna de Registro Únicode Organizaciones del
Sociedad Civi RUOSC, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadeivil.gov.ec, y luego acceder al
icono de REGI RO y enviar la información solicitada, Si esta información es correcta, el Ministerio procederá
a validarla, esto s, a aceptarla, y en este momento se habrán registrado en el SRUOSC.
Atentamente,

Dr. Esteb Zavala Palacios
DIRECT DE ASESORÍA LEGAL

EZ/bc

sscRETARIA

QuiTO·ECUADOR

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez - Quito Ecuador
Telèfonos: 3983000 - 3983100

www.mies.gob.ec
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Oficio No. -DAL-OS-GVT-2008
Trámite No. 2008-18848-MIES-E
Quito,

Señora ' '

Sonia Bemal Muñoz.
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"FUERZA POPULAR"
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de estado el 03 de septiembre de 2008. Solicita el
registro de directiva del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "FUERZA POPULAR", con domicilio en la
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General de 03 de agosto
de 2008, para el periodo 2008-2010.

Al respecto de conformidad con el Art. 9 del Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo No 3054 publicado
en el Registro Oficial No. 660 de septiembre11 del 2002, se ha procedido a registrar la directiva:

PRESIDENTA: BERNALMUÑOZSONIA MARGARITA
VICEPRESIDENTA: VARGASRUIZPATRICIA
SECRETARIO: TAMAYORODRIGUEZHUGO FABIAN
PROSECRETARIO: GUAIÑAGUALLANMARIADOLORES
TESORERO: OCHOG ACANSEGUNDO ABELINO
SINDICO: GRANDADAVILAILTHERMANUEL

VOCALES PRINCIPALES: VOCALES SUPLENTES:
NOLIVOSCEVALLOSJOSE ALBERTO PEPINOS CESAR AUGUSTO
FUERTES MONTENEGROHILDAEMERITA MALESCHAVAÑAYBLANCANIEVES

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el periodo. La
organización tiene la obligaciónde registrar en esta Cartera de Estado el ingreso o exclusión de sus miembros.

De acuerdo con el Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial No.311 de
abril 08 del mismo año, su Organización tieneplazo hasta el 05 de octubre de 2008, para:

1. Actualizar su información: Estatutos y acuenios ministeriales de constitución, Directiva, Nomina de
Socios, Datos de la Organización: Dirección, telèfonos,fax, e-mail.

Para mayor información, IIamar al teléfono1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Ministerio un funcionario lo
atenderd. .

rG ar yL Endara
DIRE E A E RIA LEGAL



NOMINADE SOClOS YIOCOPROPIETARIOSDEL BARRIO "FUERZA POPULAR"

No. LOTE MOMBRESCOMPLETOS No. C.!

/ 2 Mejía Cali Mario Raúl 060328598-2

3 ÁarangoJumbo Servio Galecio 110341080-7

4 Simbaña Tipán Sofia Alejandra 060468256-7 ·

5 / Lema Guisha Segundo Felipe 060332251-2

6 VRuales Rosero Johnny David 120533828-6

7 Simbaña Pichogagón Sonia del Pilar 171461431-8 s

78 Sanaitan Lara Manuel Resurección 060399323-9

79 Lumisaca Guallan Leandro 060416841-9

(10 Toaquiza Aimacafia Luz Ofelia 050238665-9

11 /Urbano Cruz Vanessa Elizabeth 171582727-3

/12 Garcia Salazar Reinaldo Amado 110287265-0

/13 Molina Sangotuña Marco Vinicio 050333680-2

14 / Cuenca Briceño Esther Sabina 110306703-7

715 Santillan Chuquiano Luis Alfredo 171477782-6

16 / Nolivos Cevallos José Alberto 170395856-9

717 Herrera Molina Luis Amable 050104513-2
' 18 /Guaiña Guallán Segundo Rosendo 060453194-7

19 / Guaiña Guallán Segundo Rosendo 060453194-7

720 Lutuala Luis Alfredo 050306992-4

/ 21 Lara Huisha Segundo Pedro 060389552-5

722 Lema QuillayJosé Antonio 060386139-4

23 /Guaiña Guallán María Dolores 171893389-6

724 QuillePunina Carmen 020086467-6

25 / Mesa Tena Amelia Yolanda 080254055-9

26 Pilataxi Pacheco Juan Carlos 060435712-9 ·

27 /Ochog Acan Segundo Javier L 060227202-3



/ 28 Hernández Yanza Jhonny Eduardo 060244397-0

729 Rojas Jaramillo Andrea Natali 172118517-9

30 / Burgos Mora Bercimo Orlando 171584936-8

/ 31 Fuerez Guitarra Rafael 170921518-8

32 JPepinós Cesar Augusto 170062301-8

V33 Vinueza Arellano Gorjias Noé 040045788-3

34 Vinueza Arellano Gorjias Noé 040045788-3 e

35 Pichogagón Reinoso Nancy Otilia 171346196-8

36 Chanatasig Lasluisa Luis Patricio 050189589-0

37 Baño Lemache Gonzalo 171867682-6 •

38 Marcatoma Padilla Segundo 060283842-7

39 Marcatoma Padilla Segundo 060283842-7 •

40 / Troya Flores Teófilo Anibal 170251413-2

741 Marcatoma Padilla Segundo Cirilo 060285185-9

742 Cuenca Briceño Francisco Rafael 171893795-4

43 Herrera Sánchez Lucia Magaly 172167084-0

44 y Coello Coello Ruth María 090774034-4

45 Curco Ante Wilson Femando 172308288-7 •

46 r ChimboAlvaradoJuan de Dios 070336413-3
' 47 / Chimbo Alvarado Juan de Dios 070336413-3

48 Chango Acaro Leonardo David 171512511-6 .

49 Mena Cueva Angela Custodia 050100049-1 •

50 / Venegas Vela Martha Cecilia 050148717-7

51 / Pruna Venegas Ruben Dario 172090715-1

52 /Almagro Venegas Mónica Patricia 171627093-7

53 Siza Quishpe Fredy Fernando 180400918-9 *

754 Vergara Guzman Elsia del Rocio 020152344-6

755 Chisaguano Chisaguano Rosa María 050119021-9

56 /Fuertes Montenegro Hilda Emerita 0047324-5



57 / Ninabanda Ninabanda Maria Clemencia 171035344-0

758 Pilamunga Quito Esteban 172082180-8

t/59 Casa Casa Franklin Gustavo 050324966-6

760 Chancusig Tipán Rosa María 100366840-5

61 Chancusig Tipán Nancy Rocio 171637003-4

62 Cutiopata Ati Fabián Vinicio 171722291-1

63 Vargas Pallo José Nelson 060194590-1

64 Acán Guzman Julio Efrain 060443176-7

765 Vilca Casa Segundo Francisco 050204505-7

766 Guaylla Guamán Martha Elena 050165555-9

67 Congacha Paca Rosa Elvira 060332100-1 e

768 Tayupanda Tayupanda Elsa Pastora 060333271-9

69 Cunuhay Chugchilan Luis Alcides 171137295-1

70 Robles Bajaña Pedro José 090999013-7 4

71 /Lasinquiza Jailaca Olga Narcisa 171646926-5

Barrionuevo Muylema José Onofre 171336021-0

73 Barrionuevo Muylema José Onofre 171336021-0 •

74 /Quilli Punina María Esther 171285218-3

75 /Granda Dávila Ilther Manuel 170702489-7
' 76 / Pachala Llumiguano Anita Piedad 020141612-0

77 / Pillo Muñoz María Hortensia 050161995-1

/Ý8 Ninabanda QuilleWilliam Javier 020183916-4

/ 79 Romero Carangui Rosa Aurora 210002337-9

80 / Monar Vasconez William Franklin 170750226-4

/ 81 Yambombo Quille Cristian Javier 172153367-5

82 /Quille Punina Francisca 020122251-0

/83 Ninabanda Landa Edwin Patricio 020190431-5

84 Chancusig Tipán Luis Efrain soc 171759904-5

85 Siza Caiza Nelson SECRETARIA 180311532-6



86 / Siza Toapanta Rosa María 180137388-5

87 Siza Toapanta Rosa Maria 180137388-5

788 Quishpe Constante Segundo Miguel Angel 180138394-2

89 /Zambrano Amaria Marlene 130411985-0

90 Lutuala Dias Luis Alfredo 050306992-4 .

91 / Chacha Pacheco Segundo Juan 060318999-4

Y 92 Cutiopata Ati Juan Jorge 060345094-1

93 /Cando Moreno Carlos Vinicio 171383741-5

94 Otto Manzano José Gabriel au -810 050262564-3 •

4/95 Morán Rosales Maria Isabel 172276992-2

96 Molina Timbila María Teresa 171485788-3

797 Lema Aucancela Elsa María 060463788-4

98 / QuintoOlga Beatriz Dolores 170249015-0

99 / Males Chavar3ay Blanca Nieves 170517452-0

100 / Jumbo Jaramillo Jenny Soledad 171283802-6

7101 Guachi Salazar Rosa Mercedes 171490157-4

102 x Ortiz Cano Luisa Martina 171422258-3

103 / Ortiz Cano Luisa Martina 171422258-3

104 / Ballin Gualoto María Delia 060133377-6

105 / Ballin Gualoto María Delia 060133377-6

/106 Totoy Bonilla Segundo Carlos 060265991-4

107 Totoy Bonilla Segundo Carlos 060265991-4 •

108 / Cueva Cuenca Lider Euclides 110315910-7

7109 Chicaixa Rondal Iban Melecio 170903878-8

110 Chicaiza Gallardo Rosa 050160845-9

111 /Ochog Acan Segundo Abelino 060310436-5

112 /Tamayo Rodriguez Hugo Fabián 170825304-0

113 /Azogue Guaraca Tomás 060110569-5

114 / Ochog Acan Segundo Abelino ,+ arcarmo
060310436-5



115 /Iza Iza María Mercedes 170957854-4

v'116 Guaman Crespo José Arnulfo 020063176-0

117 x Ochog Acan Segundo Gregorio 060342547-1

7118 / Calahorrano Quevedo Manuel Mesias 171397278-2

7119 Armijos Patiño Juan Nieves 171516272-1

121 Bemal Muñoz Sonia Margarita 171195472-5

125 /Chacha Pacheco Segundo Juan 060318999-4



AIES
Ministeriode Inclusión
EconómicaySocial Dirección de Asesoria Legal

Oficio No. 1458-DAL_ AL-MIES-2011-OF

. Quito,24 de marzo de 2011

Señora.
Sonia Bernal Muñoz
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO FUERZA POPULAR
Presente.

De mis consideraciones:

En respuesta al oficio s/n y s/f, ingresado a esta Secretaría de Estado el día 03 de marzo de 2011, con trámite
No. 2912-DSG_SG-MIES-2011-EXT, en veinte y siete (27) fojas útiles,.po.r el que manifiesta que en Asamblea
General de 01 de agosto de 2010, so ha elegido la nueva directiva del COMITE PROMEJORAS DEL BARRT

(TCÄR"),p ra el períodoE010-2012,thmisma que alÊdmispuestoen el-ntmiirst-l-de

Art. 7 dcPAcuerdo-Ministdrial No. 189 de I deoctub c 2010 se registra como sigue:

PRESIDENTA: SONIA MARGARITA;BERNAL MUÑZ (reelecta) .
. c

.

VICEPRESIDENTA OLGA BEATR DOLORES QUINTQ . .

SECRETARIO: HUGO FABIAN TAMAYO RODRIGUEZ (reelecto)
PROSECRETARIA: MARÍADÓLORES£1UAIÑÀGUALLÄN (roelecta)
TESORERO: SEGUNDO ABELINO OCHOG ACAÑ(réelgtÄ
PROCURADOR SINDICO ILTHER MANUÈL GRAÑDA DÁVILA (reelecto)

VOCALES PRINCIPALES
PRIMER VOCAL PRINCIPAL: JOSÉALBERTO NOLÏVOS CEVÄLËOS (ròcleefd)
SEGUNDO VOCAL PRINCIPAL: HILDA EMERITA FUERTESMONTENEGRO (rcelecta)

VOCALES SUPLENTES --a -

PRIMER VOCAL SUPLENTE: - CESARAUGUS,TOPEPINOS (rcelecto)
SEGUNDA VOCAL SUPLENTE: BLANCA NIEVES MALES CHAVANAY (reelecto)

La veracidad de los cumentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las ac a ones de las Directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales, para lo cual
COMITÉPRO EJ RAS DEL BARRIO "FUERZA POPULAR", dcberá registrar a tiempo el ingroso o
exclusión de sus i bros.

Las Organizacio es tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones del
Sociedad Civil S OSC, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadeivil.gov.ce, y luego acceder al
icono de REGIS y enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá
a validarla, esto es, a aceptarla, y en este momento se habrán registrado en el SRUOSC:

Atentamente,

Dr. Esteb Zavala Palacios
DIRECTO DE ASESORÍA LEGAL

Juntos por el Buen Vivir. uito Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mles.gob.ec
-· 1/1

Documento generado por Quipux .
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COMPRAVENTA

SEGUNDOAVELINO OCHOGACAN Y OTR.05

' ' COMITÉPR.OMEJORASDEL RARIGO F A
. POPULAR

EL: Ž2DE MAYOEL 2009

PARROQU!A: CHILLOGALLO .'

- CUANTIA: 34.354.00

gy¡to, g5 DE JUNIO 200 - 4
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NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacis Medina

NOTARIA NOVENA
DEL CANTON QUITO

DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA

CONTRATO
COMPRA VENTA \Nu

FECHA

22 DE MAYO DEL 2009

OTORGADO POR

SEGUNDO ABELlÑO ÖCHOG ACAN

C.C. 060310436-5
.

FOSA ELVIRA CONGACHA

C.C. 0$0332100-1 -

EDNÍA MAFiGÁRITABERNAL MUÑOZ

C C. 171195472-5

cÐWIN PATRIClO TAMAYO RODRIGFUEZ

C :. 171044333-2

CESAR AUGUSUTO PEPINOS

C. :. 170060601-8

L-A MARIA SALCEDO VINUEZA

C. .

170951606-4

A. VORDE:

COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO FUERZA POPULAR

RUC. 1792186803001

CUANTIA:

INDETERMINADA
34.354,00

Av. 18 ¿l(S ptiernbrúE4-62 y Amizofias (eiquina) Edificio Alamo, Oficina Ï04
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito- Ecuador .



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

RESISTRODEI.APlEAOQUITO

FF-004341
in. Juan Villan- Irdma |

COMPRAVENT.A

OTORGADO POR:

SE ,UNDO AVELINOOCHOG ACANY QTROS

A AVOR DE:

C MITÉPRO MEJORAû DELBARRIOFUERZAPOPULAR

CI .TIA

U : 31.35A,00

M C.
Di 2 Copias

E. la ciudadde San Francisco de Quito, DistritoMetropolitano,Capital de la

R úbica del Ecuador, hoy dia veinte y dos de Mayo del dos mit nueve.

an e mi DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL

C NTON QUITO ENCARGADO,según Oficio numero novecientossesenta
i atro DDP guión M3G de fecha cinco de Agosto del año dos mi tres.
co parecen: Por una patte los se cres: cónyuges SEGUNDO ABELINO

O OG ACA y ROSA ELV!RA ONGACHA PACA únyuges SONIA

MARGARITA BERNAL MUÑOZ y EDW.N PATRICIO TAMAYO

RODRÍGUEZ; ny es CESAR AUGUSTO PEPINOÑy ELSA MARIA

SALCEDOVINUE n caldad de VENDEDORES;y, por otra parte en

calidad de COMPRADOR,EL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO

FUERZAPOPULAR epresentado legalmente por su vicepresidentaseñora

1
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PATRICIAVARGAS RUIZ, casada, conformeconsta de los documentos

que se agregan como habilitantes Los comparecientes son ecuatorianos,

mayores de edad, legalmente capaces, domiciliados en esta ciudad de

Quito, hábiles e idóneos para contratar y obligarse. a quienes de conocer
doy fe y me presentan para que eleve a esclitura pública la siguiente

minuta cuyo tenor literal es como sigueMBEÑORNOTARIO. En el Registro

de Escrituras Publicas a su cargo. sirvase insertar una más de

COMPRAVENTA, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente

escritura pública de compraventa, por una parte, los señores: cónyuges

SEGUNDO ABELINOOCHOG ACANy ROSAELVIRACONGACHAPACA,

cónyuges SONIA MARGARITABERNAL MUÑOZ /y EDWIN PATRICIO

TAMAYORODRÍGUEZ y cónyuges CESAR AUGUSTOPEPINO y ELSA

MARIA SALCEDO VINUEZA, por sus propios derechos, a quines en
adelante se les denominara los "VENDEDORES", y, por otra parte, en

calidad de "COMPRADOR" EL COMITÉPRO MEJORASDEL BARRIO
st ic·sr;rg o^°ULAP

.. ,-....wa jurialca otorgado por el Ministeriode

inclusión Economica y Social. medante Acuerdo Ministerial numero
ochocientos cuarenta y dos ( BA2

,) de fecha veinte y uno de juliodel dos

mitocho, represe .tado legalmente por su vicepresidenta señora PATRICIA

VARGAS RUlZ, casada, conforme consta de los documentos que se

agregan como habilitantes. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores
de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, con capacidad plena cual en
derecho se requiere para contratar y obligarse. /SEGUNDA

ANTECEDENTES.- Los señores; cónyuges Segundo Ave!!noOchog AcaNy
Rosa E!vira Congacha Paca cónyuges Sonia Margarita Bernal Muño y
Edwin Patricio Tamayo Rodríguez4 cányuges Cesar Augusto Pepinos y
Elsa MariaSalcedo Vinueza, son propietarios de tres lotes de terrenoque

2



ANO

NOTARIA NOVENA Dr. Juan Villacis Medina

lo adquirieron de la siguientemanera; 'a) lote n mero diecisiete de la parte

alta. bicado en la parroquia de Chillogallo.'cantón Quito, provincia de

Pichincha. Inmueble que lo adquiri ren mediante compr a los señores:
Segundo Ulpiano Trujillo Fuertes y Ana Francisca Tamayo Rodríguez.

según eartitura publica celebrada ante el señor doctor Juan Villacís

Medina. ÑotarioNoveno del cantón Quito. el día doce de diciembre del dos

mit siete. e inscrita en el Registro de la Propiedad et día veinte y uno de

ent ro de! dos milocho ote de terrenoque se encuentra circunscritodentro

de os siguientes !!nderos: P'0R EL NORT - Con el lote dieciséis, en parte

en a extensión de doscientos noventa y un metros cincuenta centimetros,

y A otra en la BKtensión de setenta y nueve metros;.POR EL SUR. Con el

lot numero dieciocho, en parte en la extensión de doscientos setenta y

cin metro y en otra en la extensión de ochenta y un metros; POR EL

0 1ENTE.- Con la quebrada Comejo, en una extensión de treintay seis

met o setenta y cinco centímetros; y..- POR EL OCCIDENTE. Con
I

pr dad de is Cooperativa la Concordia. en la extensión de treintay seis

m s setenta y cinco centímetros. La superficie de! lote de terreno es de

U ' HECTÁREA TRE3 Mit TRESCIENTOS METROS CUADRADOS: h)

! t e terrenosignado con el numero dieciocho/de la parte alta ubicado en
i roquia de Ohilloga!!o.cantón Quito Provincia de Pichincha, inmueble
re 10 adquirieron mediante compra a los cónyuges señores Segundo

U! o Tmlillo Fuertes y Ana Francisca Tamayo Rodriguez segitn
esci .ura public de compraventa celebrada ante el señor doctor Juan

Villa is Medina', el día doce de diciembre del dos milsiete, e inscrita en el

Registm de la Propiedad el día veinte y uno de enero del dos milocho.

Lote de t no que se encuentra circunscrito dentro de los siguientes .

!inderos: OR EL NORTE.- En una parte en la extensión de doscientos

setenta y cincometrosy en otra en la extensiónde ochentay un metros.

a
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con e!!ote numero diecisiete; POR EL SUR.- En una parte en la extensión

ie ·1eementos sesenta y un metros cincuentacentimeiros y en otra en la

extensión de henta y cinco metros con el :a- .a.oro diecinueve; POR

EL ORIENTE.- Con la quebrada Comejo. en la extensión de treintay siete

metros cincuenta centímetros; y, P'OR EL OCCIDENTE.-Con propiedad de

la Cooperativa la Concordia, en la extensión de treinta y siete metros
cincuenta centimetros, la superficie de este Iote de terrenoes de UNA

HECTÁREATRES MILCUATROCIENTOSMETROS CUADRADOS;c) Iote

de terrenonumero diecinueve de la parte aÃ,ubicado en la parroquia de

Chillogallo, cantón Quito, provincia de Pichincha, inmueble que lo

adquirieron mediante compra à los cðnyuges señores 3egundo Ulplano

TrujilloFuertes Ana Francisca Tamayo Rodriguez, s'egún escritura publica

celebrada ante et señor doctor Juan Vittacis Medinh, Notario Noveno del

cantón Quito, el día doce de diciembre del dos mil siete e inscrita

legalmente en el Registro de la Propiedad el día veinte y uno de enero del

dos mil ocho Lote de terrenoque se encuentra dentro de los siguientes

linderos:'POR EL NORTE.- Con al I ---- - ·

,

-: parte en la

extensión de doscientos sesenta y un metros cincuenta centimetros, y en

otra en la extensión en la extensión de ochenta y cinco metros ;'POR EL

3UR.- Con e!!ote numero veinte, en parte, en una extensión de doscientos

cuarenta metros setenta y ocho centimetros y en otra en la ex nsión de

ochenta y un metros cincuenta centímetros; POR EL ORIENTE.- Con la

quebrada Comejo, en la extensión de treintay nueve metros cincuenta

centimetros; y, POR EL OCCIDENTE.- Con propiedad de la Cooperativa la

Concordia, en la extensión de treinta y nueve o os, cincuenta
centímetros. La superficiede este Iote de terrenoes la U A HECTÁREA

TRES MIL DOSCIENTOS ME¯rROS CUADRA S. TERCERA
COMPRAVENTA.- Con los antecedentes anteriormente e uestos, los

4



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

miemne ruen er.netihn on norta infortrento ,-lo! : - onnfo acr·ribir- r.I'shlic- r'n

compraventa. de acuerdo y conformidad con los documentos y demás

derechos que se invocan, por medio del presente instrumento público. los

señores cónyugesSegundo Avelino Ochog Acan y Rosa Eivira Congache

Paca."cónyuges Sonia Margarita Bemal Muñoz j Edwin Patricio Tamayo

Rodríguez cányuges Cesar Augusto Pepinos Elsa Maria Salcedo

Vinueza. dan su expreso consentimientopara la celebraciónde la presente

escritura pública. por lo que libre y voluntariamente, tienea bien dar en
vent . como en efecto venden púb!!camente y enajenan a perpetuidad, en

favo del COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO FUERZAPOPULARClos
lote t eno signados con el numer la parte attf

diec r , la parte alla diecinue la patte alta,. Abicados en la

parr quia de Chillogallo.cantón Quito, provincia de Pichincha. inmuebleque

pes a determinarse sus linderos, super!!cie y dimensiones, la venta de

ca lote de terrenose hace como cuerpo cierto. ÓUARTA PREClO.- Ei

pe .o por el cual se vende públicamente y se snajena a perpetuidad

as tes tres de terrenosignados con el numero diecisiet de la parte a!taf
die ocho dá la parte alta*y diecinueve 'de la parte alta ubicados en la

pa. .guia de Chillogallo, cantón Quito, provincia de Pichincha, es en la

su. a de TREINTA- Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUE A Y
' TRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,que los

ven adores det!aran haberlo recibidoa su entera satisfacción, en dinero en

ef. ivo y en moneda de curso legal, por parte del comprador, hecho el
pago los vendedores dejan constancia, no tener ni reservarse derecho

alguno,para fomiular ningúnreclamo en lo posterior, ni por el precioni por
ningún otro concepto en contra del comprador, así como pretender

rescindir la presente escritura púb!!ca, por lesión enorme ni por ninguna

otra causa, motivo,razón o circunstanciaparticular del cual renuncian

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito- Ecuador



expresamente. 90!NTA· TRANSFERENCIA.-Los vendedores, en este
mismo acto y por medio del presente instrumento público, transtierenen

favor del mprador COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO FUERZA

POPUI.AR. el uso, goce, dominio y posesión de los lotes de terreno
signados con ei numero diecisiete de la parte alta, dieciocho de la parte alta

y decinueve de la parte alta, ubicados en la parroquia de Chmogallo,cantón

Quito, provincia de Pichincha, que son materia de la presente escritura

publica de compraventa,especificados,descritos y detallados en la cláusula

segunda del presente instrumento publico, con todas sus entradas, salidas,

usos, costumbres,servidumbres activas, pasivas y más derechos reales y
personales que le son anexos, sujetándoseal saneamiento por eviccióny
vicios redhbitorios prevenidos por la Ley. Los vendedores declaran que
sobre los tres lotes de terreno que son materia de la presente escritura

publica de compraventa, no pesa gravamen alguno que limite su dominio y
posesión, como consta de los certilleados de hipotecas y gravámenes

conferidos por el señor Registrador del Cantón O.uito SEXTA: GASTOS.-

Todos y cada uno de los gastos inherentes a la compraventa, derechos

notariales, registro e inscripción. serán de cuenta del comprador, excepto

de plusvalía, que en caso de haberla será de conformidad a la Ley.

SEPTIMA: ACEPTACION.- Los comparecientes, se afirman, se ratiticany
aceptan todas y cada una de las cláusulas constantes en el presente

contrato de compraventa, por encontrarse redar od: en los Lérminos

pactados y an rinfanno 4 - - ,,... .
-· · uw y recíprocosIntereses, quedando

por lo mismoel comprador facultado para solicitary obtener la inscripción

de la presente escriturapubica en el Registro de la Propiedad del cantón
Quito.,OCTAVA DOMICILIO Y TRAMITE.- Para el caso que surgieren

controversias relacionadas con la presente escritura pública, las partes

contratantes renuncian fuero y domicilio y se someten a los jueces

4
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' NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacis Medina

competentes de esta ciudad de Quito. Usted. Señor Notario. se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo para la completavalidez del presente

instmmento publico.- HAS¯iA ' ? MIM ITA - Los comnarecientes la

ratitcan la misma que se halla firmada por el señor Doctor ILTHERGRANDA

DAVILA.con matrícula profesional número. seis milseiscientos noventa del

Colegio de Abogados de Pichincha. Dara el otorgamiento de la presente

escritura pública se observaron todo !os preceptos legales del caso, leida

que les fue a los comparecientes por mí el Notario en unidad de acto,
n conmigo I cy Fe.

.

SEGUNDO ABEUNO OCHOG ACAN
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CTA DELA ASAMBLEAGENERALORDWARIADELCOMITEPROMEJORASDEL DARRIO
UERZA?ŒULAR.REALODAELDIAS DENØv!EMBREDELDOSM:LOCHC.A LAS10HCO

Siendelas 10N]Q.ae da ir.iciea laAsamblesGenerdOrdinaris.:ie! CoraitéPro ro!.oras ael Barrio
uses Popular con ei siguienteordendel dia

- Constalac;ór.delQuárum
2 - Lectura v aprobac n dei acia äntenor
3.-

.½?:.75 05 crasiä .To

à - Ã©inÍ09 '.'8"iCJ

Se po. en eensideraciónde les soc:cs presentes el oder. deldía,el mismeque es aceptado por
10801, ãÖ .

1.-C' I TATACIONDELQUÒRUM.

Late.^
•a preeidenta MargaritaBema!,agradece la as:stenciaa todosicesocios preser.tes y solicita

si se.'
. sec"elaric creceda a tomar lista de asistencia.fueg3 de tear listä se indica aue hav

seiste .a de 68socios por ic tanto hayel guèrum regiamentariocara larealizaciáride la
Asamblea^

2.-LE TURAYAPROBACICf!DELACTAAffERIOR.. «

Lase o-a preidenia. solicitaai señorsecretrio defecturadelacta de la a:-arablesdeldiaderdogo
4 à entiem'oradel202 ota aue se cone en consideracióndelossociosy Que es aprocao-por

dec -i- unádme por todosiussociosp•eaentes.

3. M ORMEDE RESiBE\CIA.

L se ors presidents :nferraa sobreles i amite; del agua y de la im e·.:e
,an per buencamne y

: me s ce conocim:enic ce ustedes comoa esos estos tramies se to esta realizandocon
- =pe.= sedidad. honaandady transparenciaque carseta•iza a la Directiva.pide a los socios gue

si an s unidos para asaar unicoscara ascúr en adelante y concluircon exite las metaseue nea
6 a. : trazadocara el bie,.ef.ar detodosnosotica

ElDr. Tanda, agradece a le directivay a losaccios por au colaborción, por ei apoyoque han dade
ä toda. 'as gestiones que se a realizado por el Barrie.

4.-ASI NTOS';ARIOS.

La señora presiderda, mandesta, Comcañeros,como es de conocimientode ustedes, las tres
anias de terreno signadas con el rumero 17.18y 19de la pme alta. dondeesta asentado el

ComitéPro mejoras dei Ba«ioFuerzaPecular.en la actuaiiaad se ercueñira a nombre de tres
compa.5eroaentre los cuales conatoyo como p•opieta.•ia,siendo imporiërne oue estoa los latesde
terrenopasen a nombredel Comité por lo que les pido a ustedes comoañeros cue en esta
Asamblease apruebeque los tres \cies de terrenopasen a ser de propiedad dei ComitéPro



.Te;oras, y se utence a : :-eñore Ps.tricia"argas P.uiz. -iceeresidente del Cocate ñrre.eia;
eccnturascecomoraventa.

Sdicitela pdabra la señora de Fuertes,Quen r:aar:iñestaq.e apoya la meciónpresenta per parte
65 :-eñora presicenta e indica aue es imocrianteque los tes fotes de terreneestén a nemore del

.¯·¾iiÈ.
y COMO 5 (PóGädC (5 JäACfä Of63 DES ËiäCQnéiä CJ"GO pfDQiäläffä. iäm0tãO Íñññm05 Gi.iä

u¾enzasa ls seño--·Pa!.de;s'aro±aRuiz.Erme15:-sac.iiera:-de comeramnia a nombredd Com..té.

Se cits is calabra e se or NelacoSiza. QJen man.der-is,con·psõeros serobemo:-15 mociár.
presenaos oct la señoraora: denta..y que los tre:-Iotes de tenene ossen a norrbre dei Comité.
DOTOUS na imporÌä¯Iió Dätä .5 feniiZ3CiÒndå ÍDE ÌTärrit ã där.ÍTO 06 lä3 Ukä?ónÌ62it.¯ÎiÍUd0Dää

publicaspara la ebtenciár de be ebrasque 20: en benencede nosotroscomemoradoresdelbarrie,
75 gle CB'6CSfDOS Ó€08tPC3 SENidO bás'COS

Se cone en consideraciónla mocióncrementadacor la señora preadenta a lo: secoc-presentes, la
osma que es aarocaos oor unanimidad AUTORIZANDOse rearce lasescrituresde compravema
de les los lates de ter•enoe nombre del ComitéPro medas del BarrioFuerza Popular.
sgradedendo a los toescemcañeros por su ayuda:y, además se AUTORiZ.A.a fa señora PATRiCIA
VARGASRUE. en su c.dcad de weepresideñio,Frmelas esenturas de comorovemade los trea
lotesde te.Teno que ante.dermente se indea a nombredelComité

Soiicitsla palabra e! señor Jader Ochog,quien manifies:sque se sios con el proyecto de:ages.

S.endolas 11h30,se da por conduida la presente Asambles.quedando auto convoc='
- -'-= is

a:-smblesed dia 11es em-ree "- 09,a las 1ÜNon 9500

esoctag, , CRETARIA

ÁAi!ABEF RESIDENCg ,
. --

President g p 'e Soreisrio.

auno-scuAoon

CERTIFICOque la Resen. Acg de la Asa,'.es Genera!O-ànmia,realizada el as i de
noviembredei 2008.a les iù.x ŸJ - y sorchadaen la Asamosa GeneralOrdinane
: ada el día dem.ngo11de enere a B.ß as 1Ch00 mitaa losarchivosa

2 o
.

ABIANTAB...
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Secretano
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DIRECCION DE ASESS EEE LMIES
Ministeriodejnclusión
Económicay Social

8 i 8 5
Oficio No. -DAL-OS-GVT-2008
Trámite No. 2008-18848-MIES-E
Quito,

Señora
Sonia Bernal Muñoz,
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"FUERZA POPULAR"
Presente.-

De mi c nsideración:

En res esta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de estado el 03 de septiembre de 2008. Solicita el
registro de directiva del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "FUERZA POPULAR", con domicilio en la
ciudad e Quito Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General de 03 de agosto
de 200 , para el periodo 2008-2010.

Al resp cto de conformidad con el Art. 9 del Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo No 3054 publicado
en el R gistro Oficial No. 660 de septiembre 11 del 2002, se ha procedido a registrar la directiva:

PRES1 ENTA: BERNAL MUÑOZ SONIA MARGARITA
VICEP ESIDENTA: VARGAS RUIZ PATRICIA
SEC TARIO: TAMAYO RODRIGUEZ HUGO FABIAN
PRO CRETARIO: GUAlÑA GUALLAN MARIADOLORES
TES ERO: OCHOG ACAN SEGUNDO ABELINO
SIN I O: GRANDADAVILA ILTHER MANUEL

V CA ES PRINCIPALES: VOCALES SUPLENTES:
N Li S CEVALLOS JOSE ALBERTO PEPINOS CESAR AUGUSTO
F ER ES MONTENEGRO HILDA EMERITA MALES CHAVAÑAY BLANCA NIEVES

L ver cidad de los documentos ingresados, es de e×clusiva responsabilidad de los peticionarios.

C rre onde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el periodo. La
or a ción tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso o exclusión de sus miembros.

De ac rdo con el Decreto Ejecutivo 982, de 25 de rnarzo de 2008, publicado en el Registro Oficial No.311 de
abril 0 del mismo año, su Organización tiene plazo hasta el 05 de octubre de 2008, para:

1. Actualizar su información: Estatutos y acuerdos ministeriales de constitución, Directiva, Nomina de
Socios, Datos de la Organización: Dirección, teléfonos,fa×, e-mail.

Para ayor información, llamar al teléfono 1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Ministerio un funcionario lo
atenderá.

Atentame t

Dr. Giovan y Lóper Enda,ra . 5 MLDIR EpRIA LEGAL

Elaborado Jor: Dra. Grace Vinueza T. Uno vowns (verima
16-09-2008 TIMUWüdal dCMGADO
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A CUERDO No -or=•ElalaOrE'far!2UlrONOTtRIANOvct
RIA NOVEllA DE OgiTO f;OT.iRI.1NOVEllA C

g,gyaista- .L••.a I **•.·Wr •r.1TAiriamOstEF

Econ. Mauricio León Guzmån ,,

SUBSECRETARIO GENERAL .
- 't

CONSIDERANDO:

Que, de conformidadcon el numeral 19 del Art. 23 de la ConstituciónPpil de la República
Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho la eggòggót?
finespacificos; 'Natt MI4%iiti.

Que, el Titulo XXX, Libro I del Código Civilvigente, faculta la concesión rsondriaju q
corporaciones y fundaciones, como organizaciones de derecho privado con Sligdgid igit
fines de lucro;

Que, con Decreto Ejecutivo 3054, reformado mediante Decreto Ejecutivo No. 982, se expidió el
Reglamento para la aprobación, control y extinción de las personas jurídicas de derecho
privado, con finalidad social y sin fines de lucro, sujetas a las disposiciones del Título XXX,Libro
I, de la Codificación del Código Civil;

Que, mediante oficios/n, ingresado a esta Secretaria de Estado 03 de juliodel 2008, con tråmite
No. 2008-14345-MIES-E, i Directiva Provisional del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIW
"FUERZA POPULAR" solicita a la señora Ministra de inclusión Económica y Social, la
aprobación del estatuto y la concesión de la personalidad jurídica. La veracidad de los
documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios;

Que, la Dirección de Asesoria Legal de esta Cartera de Estado, mediante Memorando No. -

1527-DAL-OS-LAR-08 de 09 de juliode 2008, ha emitido Informe Favorable a la petición de
la organización antes mencionada, siendo documentos habilitantes del presente Acuerdo: el
Acta Constitutiva con la nómina y firmas de los socios fundadores; y, el Estatuto Social, entre
otros.

En ejercicio de las facultades legales asignadas en Acuerdo Ministerial No 0011 de febrero 16
de 2007:

ACUERDA

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder þersonerlaJuridicadel COMITÉPROMEJORAS DEL/
BARRIO "FUERZA POPULA ', con domicilio en la parroquia Chillogallo, Distrito
Metropolitano de Quito,provincia de Pichincha, sin modificaciónalguna.

Art. 2.- Registrar en calidad de miembros fundadores a las personas naturales que suscribieron
el acta constitutivade la organización.

Art. 3.- Disponer que la organización una vez adquirida la personerla Juridica,proceda a la
elección de la Directiva y su registro en este Ministerio. Igualmente este registro tendrå
lugar cada vez que haya cambio de directiva, ingreso o exclusión de miembros.

Art. 4.- El Ministerio de inclusión Económica y Social podrá requerir en cualquier momento, de
oficio, a las corporaciones y fundaciones que se encuentran bajo su control, la
información que se relacione con sus actividades, a fin de verificar que cumplan con los
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Minisladode Inclusión
lillEcondnilcay Social

fines para las cuales fueron autorizadas y con la legislación que rige su funcionamiento.
De comprobarse su inobservancia, el Ministerioiniciarået procedimientode disolución y
liquidación contempladoen las disposiciones legales de su constitución.

Art. 5.- Este acto administrativo no es una autorización para desarrollar actividades
comerciales, programas de vivienda, ocupar el espacio pùblico, lucrativas en general, u
otras prohibidas por la ley o contrarias al orden público o a las buenas costumbres.

Art 6.- Los conflictos intemos de la organización deberán ser resueltos intemamente conforme
a sus estatutos; y, en caso de persistir, se someterán a la Ley de Mediación y Arbitraje,
o a la justicia ordinaria.

El resente Acuerdo entrarå en vigencia a partir de su expediciðn, sin perjuicio de su
pu icación en el Registro oficial.

D o en la ciudad de Quito.DistritoMetropolitano,a É $i g

Eco . MauricioLeón Guzmån
SUBSECRETARIOGENERAL /

MINISTERIO DE INCLUSIÓN o i ,I I QUITO NOTAst^HOVENAD
JOTARIAllOWNADE OulTO NOTARIAsto
•RIANOVEIMDKOUITOfiOTARIAmatfEmitig

‡ m RA7.'Oll:D'econfoNdedei St.. pretosaen« i
delDecretoNo.2886 punti A e , , .., ,, 5 e
12deAbrilde 1978que an ."o ¿irl. Ì8dela I ey. oL e
CmEPA.0 quelapresente op''egg sgri u . e

1 CIL • Irdina
NOTARIONO\EYA / e

.tt,a NatTAkia%EtVANA ME,

RIA 40kge.A I:f U .:: • NuraillA tlOVENA COTAikaA NOÞEtiscu r:••TO NOTARir.ggggyla IA flCivEile i r: ral"O ©!Oz.! 14 NOVENA D



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C10985185002
FECHA DE INGRESO: 14/04/2009

CERTIFICACION

Referencias: 21/01/2008-PO-5222f-2198i-4994r eendnsj
Tarjetas:;T00000289226;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El lote número DIEZ Y SIETE de la parte Alta, situado en la parroquia de CHILLOGALLO
de este cantón.- MATRICULA ASIGNADA CHILLOO36104.-
2.- PROPIETARIO(S):
señores SEGUNDO ABELINO OCHOG ACAN casado con la señora ROSA ELVIRA
CONGACHA PACA, SONIA MARGARITA BERNAL MUÑOZ casada con el señor
EDWIN PATRICIO TAMAYO RODRIGUEZ y CESAR AUGUSTO PEPINOS casado con
ELSA MARIA SALCEDO VINUEZA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges SEGUNDO ULPIANO TRUJILLO FUERTES y ANA
FRANCISCA TAMAYO RODRIGUEZ, el doce de diciembre del dos mil siete, ante el
notario doctor Juan Villacis, inscrita el veinte' y uno de enero del dos mil ocho; adquirido
mediante compra a CALDERON TIPAN CARLOS, Casado, y otros, según escritura otorgada
el uno de marzo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario Décimo Sexto Doctor
Gonzalo Roman, inscrita el ocho de marzo de mil novecientos noventa y nueve; habiendo
adquirido mediante herencia de los bienes dejados por Efrain Calderón Centeno según acta
Notarial otorgada el veinte y cinco de julio de mil novecientos noventa y ocho, ante el
Notario Doctor Edgar Teran , inscrita el quince de Octubre de mil novecientos noventa y
ocho; El causante en junta de su esposa mediante adjudicación hecha por la Asociación
Agrícola la Dolorosa, según escritura del treinta de enero de mil novecientos noventa y dos,
ante el Notario Doctor Héctor Vallejo, inscrita el siete de julio del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS ÌSTROS DE GRAVÁMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
14 DE ABRIL DEL 20 9 ocho a.m.
Responsable: WASH NG ON BANDA T3

0027831
RITY SYSTEM ECUADOR SECURITY SYSTEM ECUADON SECURITY 31

ENCARGADO

llllIIlllllllllllllllllllllIllllllocanmO DE LA PROPTEGAD
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMEN ËÍÁÀ1EN DE RESPON ABILlDAD AL CERTIFICANTE

VALIDE2 DEL CERÌIFICADO 45 DIAS -



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C10985185001
FECHA DE INGRESO: 14/04/2009

CERTIFICACION

Referencias: 21/02/2008-PO-5221f-2197i-4993r eendnsj
Tarjetas:;T00000289567;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DES RIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno número DIECIOCHO, DE LA PARTE ALTA, situado en la parroquia
CHILLO ALLO de este cantón. con matrícula número CHILLOO36105..-
2.- PRO IETARIO(S):
Señores EGUNDO ABELlNO OCHOG ACAN casado con la señora ROSA ELVIRA
CONG HA PACA, SONIA MARGARITA BERNAL MUÑOZ casada con el señor
EDWIN ATRICIO TAMAYO RODRÍGUEZ y CESAR AUGUSTO PEPINOS casado con
ELSA RIA SALCEDO VINUEZA.
3.- FO A DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediant c mpra a los cónyuges SEGUNDO ULPIANO TRUJILLO FUERTES y ANA
FRANC S A|AMAYO RODRIGUEZ, según escritura otorgada el doce de diciembre del
dos mil te,tante el notario doctor Juan Villacís, inscrita el veinte y uno de enero del dos mil
ocho; h iendo los vendedores adquirido por compra a la señora MARIA HIPATIA
CENT O, viuda, según escritura otorgada el tres de junio de mil novecientos noventa y
nueve a te el notario Décimo Sexto, Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el treinta y uno
de a s de mil novecientos noventa y nueve; habiendo adquirido mediante compra a la
Asoc ac 'n Agrícola La Dolorosa, el lote de terreno número DIECIOCHO, de la Parte Alta,
situ o n la parroquia CHILLOGALLO de este cantón, según coTišt3aTeTKescritura otorgada
el ti int de enero de mil novecientos noventa y dos, ante el notario doctor Héctor Vallejo,
ins ·ita l quince de fuliode mil novecientos noventa y dos.
4.- AMENFß Y\OBSERVACIONES:
N G O. LOS F EGI TROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
14 E BRIL DEL 200 ocho a.m.
Resp ns, le: WASBlNG ON BANDA

RITY SYSTEM DOR GÚAITYSYS ECUADOR SECURITY S'

LOS DATOS CONSIGNÀDOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD Al CERTIFICÁNTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: Cl0985185003
FECHA DE INGRESO: 14/04/2009

CERTIFICACION

Referencias: 21/01/2008-PO-5225f-2199i-4995r eendnsj
Tarjetas:;TOOOOO289290;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno número DIECINUEVE, de la Parte Alta situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
SEGUNDO ABELINO OCHOG ACAN casado con la señora ROSA ELVIRA
CONGACHA PACA; SONIA MARGARITA BERNAL MUÑOZ, casada con el señor
EDWIN PATRICIO TAMAYO RODIUGUEZ; y el señor CESAR AUGUSTO PEPINOS
casado con la señora ELSA MARIA SALCEDO VINUEZA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges SEGUNDO ULPIANO TRUJILLO FUERTES y ANA
FRANCISCA TAMAYO RODRIGUEZ, según escritura pública otorgada el DOCE DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón
Quito, Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el veintiuno de enero del dos mil ocho;
Adquirido por compra a los cónyuges José Oswaldo Chamorro Chiliguano y ÁngelaMorocho
Chamorro, según escritura otorgada el veinte y dos de diciembre de mil novecientos noventa y
ocho, ante el Notario doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el cinco de enero de mil
novecientos noventa ñyeve.
4.- GRAVAMENE Y 0BSERVACIONES:
Ninguno.- LOS RE IST ROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
14 DE ABRIL DEI 200 ocho a.m.
Responsable: WASHING ON BANDA

/ . 0022295
alTY SYSTEM ECUADOR SVCURITY SYSTEM (CUADOR SECURITY si

LOS DATOS C'ONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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MUNIClPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
.t t Dirección Metropolitana Financiera

ComprobantedePago N°.(24QS56
IMPUESTOS :--¡RI...L

Titulo de Crédito: 61002942366 Fecha de EmisiónO6/ OS/2009
Año Tributación: 2 . ÛÛ Fecha de Pago i i / Û / ZÛÛ

Infonnación Personal:
Cédula/RUC: Û. Û3ÛÛ l.

Contribuyente: COM PROMEJORAS DEL BARRIO FUERZA POPULAR
Ubicación

Clave Catastral: Nro. de Predio: S
Dirección: LET . CASA :

Barrlo: Parroquia: Placa: Oi Û
información:

Descripción:
TRASPASO DE DOMIN,IO OTORGA OCHOG ACAN SEGUNDO ABELINO Y
3311202OlSOOOOOOOOOO21

ALCAÑALAS $240 , 51
SERVICIO ADMINIS 4,20

Forma de Pago: EF EC jarcial:
Cajero: Institución: ,

,

ReDb jca entLe

Ventanilla: Agencia; ' Subtotal:

Trans. Municipal Trans. Banco: Total: Û
Im•ortänte . 5 -

IMP rG de

DIRECTOR ROPOLITANA FINANCIERA 939

illAI;IIIUlllllll!IlliIl l Ili CONTRIBUYENTE . DE 1



H. CONSHO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO - -GIREØÒlÖNFINARC ERA - FECHADE PAGO

CED3J A/F UC M EEGHADEEMISION No DE CUOTAS

va ùo pon be Va or Anua Tota dad Exoneraci n eba a interés

CONCEPTO Val r Coat:tiva

TASA YT MBRE PROV NCIAL

Subfotal

obr o por No Ventan a Banco Cuenta Pag ota

TRANS CCION

OO 70 El EllEMllM DIREC FINANC ERO

H. CONSEJO PROVIN BAI.
DE PICHINCHA

cã&EFINKÑäRA 9- ECHA DE PAGO

A/RUC MB MlS ON N E CUOTAS

Avalúo pon ble ( - Valor Anua Tota dad Exonerac eba a nterés

CONCEP Val cá tiva

TASA YT BRE PAOVINCAL

Sb ota

o por No. Veptanilla Banco Cuenta ag fotal

TRANSACCION \

No. Comprobante



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
SERVICIODE RENTAS MUNICIPALES

NOTARIA "°Y"'' DEL CANTON QUITO

AVISO DE ALCABALA N9 295569

CANTON QUITO ': OTROS CANTONES

Señor
Tesorero Municipal
Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cant6n un
contrato de CONTRWESTA

con fecha de otorgamiento

del inmueble/s ubicado en las calles

Parmquia CTIILLCGALLO p
predio/s N. 5137339 Superficie
a favor de

..

CGFITE ff.0 TJO¯?AS 3FI BARRIO FES'2A Pt PLL.D C
2-- 2---01

por el valor de USD.
Impuesto de Alcabala, el

Impuesto

Total $

Valor especie $ 0.20 El Notario

i



« MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
ADMINISTRACIÓNZONA QUITUMBE -y---

' ' ¯

TRANSFERENCIA DE DOMINIO -

TRAMITENo.: Og gge
FECHA TRANSFERENCIA:

5ÑOR
EGISTRADORDE LAPROPIEDAD
¯lESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTOELTRAMITEQUE SE DIÓA LAESCRITURA
UNI FICACION -C */P Al-W-67

QUEOTORGA: OCHOG ACAN SEGUNDO ABELINO Y OTROS

AFAVORDE: COM PROMEJORAS DEL BARRIO FUERZA POPULAR

PREDIO: 51373'?3 - 56 ???.¿ .
TIRO:

AREADETERRENO : CONSTRUCCIÒN :

CUANTIA$: , ALICUOTA:
s**** *34.358,003

FINANCIAMIENTO. . . ,PORCENTAJE:

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGÚN LEY DE :

UTILIDA :

AL 'ABA : **• *NT, «1 NEST NO EXISTE EASE IMPONIBLE

ATENTAMENTE,

JEFE DE TRANSFERE b DOMINIO

13/05/2009 ADMINISTRACION QUITUMBE

N°. 0000809



SE OTORGO ANTE MÍ,Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPlA
CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE COMPRA VENTA OTORGADA POR

OgflO AVELINO OCHOG ACAN Y OTROS A FAVOR DEL COMITÉ
98 gg'ORAS DEL BARRIO FUERZA POPULAR, DEBlDAMENTEFIRMADA Y
LEC y EN QUITO, A CINCO DE JUNIO DELAÑO DOS MILNUEVE.

DR.

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN Q
DR. JUAN A· VILLAC/S M.

RESISTROBELAPROPIEDAD[]UITO

FF-004341i
R P.O



GI Q R 7" REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
ENCAR Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en él:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 46823

Matrículas Asignadas.- CHILLOO36104 El lote número DIEZ Y SIETE de la parte Alta, lote número
DIECIOCHO de la parte Alta, lote número DIECINUEVE de la parte Alta, situado en la parroquia de
CHILLOGALLO de este cantón.

miércoles. 24 junio 2009, I I:34:49 AM

LR - DOR

Contratantçs¾>
OCHOCÍACAÑÊEGUNDO ABELINO en su calidad de VENDEDOR
BERNAL MUÑO'Ž SONIA MMWÄŠÙA en su calidad de VENDEDOR/
CONGACHA PACA ROSA ELVIRA.en su calidad de VENDEDOR/
TAMAYO RODRIGUEZ EDWIN PATRICIO en su calidad de VENDEDOP/
PEPINOS CESAR AUGUSTO en su calidad de VENDEDOR
SALCEDO VINUEZA ELSA MARIA en su calidad de VENDEDOR/

COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO FUERZA POPULAR en su calidad de COMPRADOR/

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- LUIS SANCHEZ
Amanuense.- LUIS MEDINA

FF-00434 17

IlllllIIlllllllllllll\\llllllilIllll



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretana de
Coordinación
Termorial y
Participación

Oficio No. UERB - 0644 - 2012

Quito DMQ,03 de octubre de 2012

Abogado
JoséLuis Arcos .

SECRETARIO GENERAL EL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO ENC.
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 1 lámina, correspondientes al
Barrio "Fuerza Popular", ubicado en la parroquia de La Ecuatoriana, con la finalidad de que
se continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,

g. Dieg ávila
irector Ejecutivo de la UERB

Adj. 1 carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 02-10-2012
REVISADOPOR: Ing. Diego Dávila 02-10-2012

0 3 0CT2012

García Moreno Me'ía N6-01,Altos de la Mutualista Pichincha • Teléfono: 3952300 Ext. 15026 I 15027 / 15028




